
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
INVITACIÓN ABIERTA 008-2026 

 
OBJETO: “Contratar el programa de seguros de LA PREVISORA S.A. requerido para la adecuada 
protección de los bienes e intereses patrimoniales asegurables, incluyendo las pólizas de 
seguros para convencionados conforme lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo 
2024-2027 y la póliza vida grupo directivo mediante compañía(s) de seguros legalmente 
autorizada(s) por la superintendencia financiera de Colombia.” 
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1. OBSERVACIONES - POSITIVA 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA: Se realizará el ajuste mediante adenda N° 03, en donde se indique que el valor 
de la garantía será equivalente al 10% del valor total del presupuesto del grupo o grupos a los 
que presente oferta.  
 

OBSERVACIÓN 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: Tal como se indica en el numeral 8. Garantías del documento de condiciones el 
cual establece:  
 
En cuanto de las demás pólizas para amparar el contrato resultante del presente proceso, no 
se requieren, teniendo en cuenta el tipo de contrato que será suscrito entre las partes como 
lo es el contrato de seguros, al respecto es importante citar: 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, “… Las garantías no 
serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de 
seguro …”, como se puede observar el objeto del proceso de Invitación Abierta es “Objeto: 
Contratar el programa de seguros de La Previsora S.A. para cada grupo, con una o varias 
aseguradoras debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia”, de 
esta forma no es obligatoria la exigencia de mecanismos de garantía para amparar el riesgo 
de incumplimiento de las obligaciones contractuales, razón por la cual solamente se exigirá 
a los proponentes la Garantía de Seriedad de Oferta establecida en el numeral 19 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993 y modificada por el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, a efectos de 
garantizar el ofrecimiento y obligaciones que asumen los proponentes en la etapa 
precontractual y de desarrollo del proceso hasta la suscripción de los contratos de seguros 
que sean adjudicados y del cumplimiento para aquellas obligaciones que no sean propias 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

del Contrato de Seguro, sino del mantenimiento de las condiciones de la oferta hasta la 
expedición de las pólizas. 
 
De igual forma es importante mencionar que el contrato de seguros podrá ser cancelado 
acorde con lo establecido en el artículo 1071 REVOCACIÓN del código de comercio, además 
que el contrato de seguros presta mérito ejecutivo acorde con lo dispuesto en el artículo 1053 
del mismo estatuto comercial, así: 
 
“ARTÍCULO 1053. CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO EJECUTIVO. Subrogado por el 
art. 80, Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: La póliza prestará mérito ejecutivo 
contra el asegurador, por sí sola, en los siguientes casos: 
 
1. En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 
2. En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y 
3. Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o 
quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes 
que, sean indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha 
reclamación sea objetada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante 
deberá manifestar tal circunstancia en la demanda.” 
 
Por lo anterior LA PREVISORA S.A no ha exigido dentro de sus términos la suscripción y/o 
expedición de una garantía de cumplimiento tras la firma del contrato.  
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Como se evidencia en el Anexo 12, se indica que el mismo formato es un 
modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el contrato 
suscrito con EL PROVEEDOR seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, por 
lo cual mediante adenda se procederá con la eliminación.  
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 
Observaciones Técnicas al grupo 7 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, actúa 
como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos conforme 
a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y régimen fiscal 
del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  No se acepta la Observación: teniendo en cuenta que, de acuerdo con la 
normatividad vigente en Colombia, la compañía no se encuentra facultada para suministrar 
información relacionada con diagnósticos médicos, antecedentes clínicos o condiciones de 
salud de sus trabajadores, toda vez que dicha información constituye un dato personal 
sensible de conformidad con la Ley 1581 de 2012. Adicionalmente, la información clínica se 
encuentra amparada por la reserva legal de la historia clínica establecida en la Ley 23 de 1981 
y desarrollada mediante la Resolución 1995 de 1999, modificada por la Resolución 839 de 
2017, por lo que su acceso y divulgación solo procede con autorización expresa del titular o 
por requerimiento de autoridad competente en los casos previstos por la ley. 
 
Frente a esta inquietud, para mayor claridad, indicamos en cuanto a la póliza de 
convencionados: 
 
⦁ Actualmente las pólizas no han generado ningún tipo de prima extra.  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

⦁ En las condiciones obligatorias de la póliza, se indicó, que no aplica ningún tipo de 
exclusión o preexistencia, y en este orden, es irrelevante informar si alguno de los 
trabajadores padece o tienen enfermedad alguna en la actualidad. 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA: La entidad se permite informar que la póliza de vida directivos, actualmente 
contratada con Compañía de Seguros Colsanitas; las demás de vida, están contratadas con 
Allianz Seguros de Vida S.A.  

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad no acepta la solicitud del observante, toda vez que, no aplica ningún 
tipo de requisito de asegurabilidad sobre el grupo de personas que integran las pólizas de 
vida a contratar. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS), para todos los ramos, con los demás documentos 
del proceso. 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
OBSERVACIÓN 
 
OBSERVACIONES AL GRUPO NO 8 EXEQUIAS 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, dentro del ANEXO N°. 14 CONDICIONES 
TÉCNICAS OBLIGATORIAS, en la ficha de exequias, fila 6, se explica claramente que no hay 
una edad máxima de ingreso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Se da respuesta a la observación en los siguientes términos: conforme con lo 
establecido en la Convención Colectiva de Trabajo 2024 – 2027, suscrita entre La Previsora 
S.A. y la organización sindical SINTRAPREVI, la Compañía hace el pago directo al asegurado 
o beneficiario, solicitando el reembolso de la suma pagada posteriormente. 
 
Para mayor ilustración enviamos el texto de la cláusula convencional que describe la 
obligación: 
 
“CLÁUSULA SETENTA Y NUEVE. - (Convención Colectiva de Trabajo del 7 de noviembre de 
2013, modificada el 26 de noviembre de 2019) Del Auxilio funerario: Auxilio funerario 
convencional: LA COMPAÑÍA pagará directamente o contratará un seguro para pagar la suma 
equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes para gastos de entierro 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

por fallecimiento del trabajador o de alguno de los siguientes familiares suyos: Padres, hijos, 
cónyuge, o compañera(o) permanente. 
 
El trabajador deberá comunicar por escrito a LA COMPAÑÍA los datos de nombre, sexo, edad 
y documento de identificación de los familiares mencionados. 
 
En caso de fallecimiento de uno de los tales familiares, el trabajador deberá acreditar el 
parentesco o el vínculo, con el Registro Civil de Nacimiento o de Matrimonio según el caso, el 
deceso con el registro de defunción. La unión con una compañera(o) permanente deberá 
demostrarse con dos (2) declaraciones extra-juicio o con otra prueba idónea para tal efecto. 
 
Al momento del fallecimiento de alguno de tales familiares, LA COMPAÑÍA girará 
directamente al trabajador o sus beneficiarios, el valor de los cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y posterior- mente, LA COMPAÑÍA realizará el respectivo recobro 
a la Aseguradora, previa autorización por parte del trabajador o beneficiario. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de fallecimiento de un pensionado de LA COMPAÑÍA, ésta 
pagará directamente o contratará un seguro para pagar la suma equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, a quienes demuestren haber sufragado los 
gastos de entierro. 
 
Este beneficio se aplicará también a las personas pensionadas o que se pensionen al servicio 
de LA COMPAÑÍA y hayan trabajado durante veinte (20) años o más al servicio de esta. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El auxilio funerario de que trata la presente cláusula, reemplaza a 
los consagrados en la ley para el trabajador y el pensionado, siempre que sean superiores a 
los legales. Los gastos funerarios convencionales no son acumulables a los legales. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA COMPAÑÍA girará los recursos con la presentación de la solicitud 
del auxilio acompañada del certificado de defunción. 
 
La correspondiente solicitud deberá ser escrita, manifestando su compromiso de aportar en 
el mes siguiente al desembolso, el registro civil de defunción, documento indispensable para 
el recobro de lo propio ante la aseguradora, así como la autorización expresa para que LA 
COMPAÑÍA descuente de su salario y prestaciones sociales el valor correspondiente al 
auxilio, cuando el funcionario no cumpla con la obligación de entregar dentro del término aquí 
establecido el registro civil de defunción. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El presente auxilio no es constitutivo de salario ni factor prestacional 
para ningún efecto”. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

La entidad informa al observante que, el auxilio funerario debe ser pagado por la aseguradora 
a los reclamantes; es decir a LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: En la fila 5 del ANEXO N°. 14 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS, ficha 
exequias, se especifica que la edad mínima de ingreso son 18 años. 
 
La entidad les invita a revisar con sumo detalle los documentos y anexos publicados en el 
proceso. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa que cubre a todos los asegurados. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Dentro de la definición legal la eutanasia se entiende como muerte asistida por 
tanto es un mismo concepto.  Aplica para cualquier asegurado en la póliza indiferentemente 
de su edad. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: las pólizas de vida a contratar por parte de la entidad no contemplan aplicación 
de exclusiones por preexistencias para ninguno de los miembros del grupo asegurado, así 
como tampoco la aplicación de requisitos de asegurabilidad 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Nos permitimos confirmar el pliego de condiciones, numeral 17 forma de pago, 
Vida Grupo Deudor, Vida Grupo Exequias e Incendio y Terremoto: Se realizará el pago de la 
prima anual, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de presentación 
de la factura o el documento equivalente, acompañada de la carátula de cada póliza y demás 
anexos que correspondan la cual deberá ser previamente verificada y avalada por el 
supervisor del contrato. 
 

  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
2. OBSERVACIONES – SEGUROS MUNDIAL 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  No aceptamos su observación teniendo en cuenta que en el literal e del 
numeral 1.1 oferentes de origen nacional, se indica que el proponente deberá aportar  una 
certificación en donde conste que la firma o sociedad se encuentra a paz y salvo por 
concepto de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar) y de aportes 
al sistema integral de seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, realizados durante los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de facturación, expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o por el 
Representante Legal de la misma, cuando por disposición legal la firma no esté obligada a 
tener Revisor Fiscal, la cual deberá ser expedida con fecha no mayor de treinta (30) días 
calendario a la fecha de cierre de este proceso. 
 
Teniendo en cuenta esto y como se evidencia en el documento de condiciones, no se 
proporciona un modelo específico para que sea diligenciado, en el entendido que la 
certificación aportada deberá contener lo indicado anteriormente. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  El presente proceso cuenta con el intermediario CORRECOL, CORREDORES 
COLOMBIANOS DE SEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS S.A. identificado con NIT 
830.018.004-1. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta su solicitud en razón a que la entidad requiere de sus contratistas 
una experiencia comprobada en el manejo y administración de las pólizas de seguro a 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

contratar.  La experiencia en pólizas de Vida Grupo se debe acreditar con pólizas de Vida 
Grupo y la de Vida Grupo Deudores con Vida Grupo Deudores. 
 
Debido a lo anterior, no se modificarán las condiciones del proceso en cuanto a la 
observación referida.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La capacidad financiera definida por Previsora se fundamenta en un estudio de 
mercado realizado conforme al objeto del contrato. Este análisis consideró variables como 
el valor, duración, complejidad y forma de pago del contrato, con el objetivo de asegurar que 
el proveedor cuente con la liquidez y solidez necesarias para su adecuada ejecución. 
  
Para establecer los indicadores financieros requeridos, se tuvo en cuenta lo estipulado en el 
documento de condiciones, especialmente en lo relacionado con la forma de pago y el plazo 
de ejecución. Los proponentes deben demostrar una capacidad financiera mínima que les 
permita cumplir con las actividades previstas durante la ejecución contractual. 
  
En este sentido, se definieron indicadores que permiten evaluar la idoneidad financiera de 
los proponentes, considerando dimensiones como el capital de trabajo, nivel de 
endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez. Estos indicadores, en conjunto, permiten 
verificar la solvencia necesaria para garantizar el cumplimiento del objeto contractual.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que los indicadores solicitados responden a las 
necesidades específicas de Previsora, se mantiene la definición de capacidad financiera 
establecida. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta su observación en razón a que se considera razonable la 
exigencia de certificaciones para acreditar experiencia, máxime en ramos de masiva 
comercialización como lo son los de vida. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Se realizará el ajuste mediante adenda N° 03, en donde se indique que el valor 
de la garantía será equivalente al 10% del valor total del presupuesto del grupo o grupos a los 
que presente oferta. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad publicará el formato de propuesta económica, mediante la adenda 
N° 03. ANEXO N°26_FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de 
siniestralidad correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 
SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para 
todos los ramos, con los demás documentos del proceso. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, 
actúa como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos 
conforme a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y 
régimen fiscal del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  El impuesto de Timbre fue reactivado mediante Decreto 175 de 2025 y la tarifa 
del 1% estuvo vigente hasta el 31/12/2025, por lo tanto, el documento que se genere producto 
de este proceso estaría gravado a la tarifa del 0%, salvo disposiciones futuras que estimen lo 
contrario. 

 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA:  Durante los últimos cinco (5) años, no se ha hecho uso de esta bolsa.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora Compañía de Seguros se abstiene de pronunciarse en uno u otro 
sentido toda vez que la observación no es clave en su redacción y no se entiende la solicitud 
de fondo en cuanto a qué cláusula de pensionado se refiere el observante. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora Compañía de Seguros, no acepta la observación en razón a que 
las compañías aseguradoras dentro de sus cálculos deben estimar la tasa suficiente para 
poder surtir el aumento de valor asegurado correspondiente a la indexación del salario 
mínimo del 2027. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora Compañía de Seguros informa que esta participación es por 
demanda de funcionarios. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta la Observación: teniendo en cuenta que, de acuerdo con la 
normatividad vigente en Colombia, la compañía no se encuentra facultada para suministrar 
información relacionada con diagnósticos médicos, antecedentes clínicos o condiciones de 
salud de sus trabajadores, toda vez que dicha información constituye un dato personal 
sensible de conformidad con la Ley 1581 de 2012. Adicionalmente, la información clínica se 
encuentra amparada por la reserva legal de la historia clínica establecida en la Ley 23 de 1981 
y desarrollada mediante la Resolución 1995 de 1999, modificada por la Resolución 839 de 
2017, por lo que su acceso y divulgación solo procede con autorización expresa del titular o 
por requerimiento de autoridad competente en los casos previstos por la ley. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que el amparo de enfermedades graves al 
operar como un anticipo del amparo básico de vida reduce una vez pagada la indemnización 
el primero al segundo, es decir el amparo básico se reduce en la medida en que se pague el 
anticipo por enfermedades graves. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Entidad informa que, tratándose de una póliza de deudores, el pago lo recibe 
La Previsora y en caso de existir saldos a favor la aseguradora los gira al beneficiario / 
asegurado principal.  
 
OBSERVACIONES  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación del interesado, en razón a que los 
documentos establecidos dentro del proceso son aquellos que razonablemente son 
necesarios en el manejo de indemnizaciones para los ramos señalados dentro del mercado 
asegurador colombiano.   
 
Debido a lo anterior no se modifican las condiciones del proceso. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 

 
OBSERVACIÓN 

 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás 
documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Al respecto se informa: No de acepta la Observación. De acuerdo con la 
normatividad vigente en Colombia, la compañía no se encuentra facultada para suministrar 
información relacionada con diagnósticos médicos, antecedentes clínicos o condiciones de 
salud de sus trabajadores, toda vez que dicha información constituye un dato personal 
sensible de conformidad con la Ley 1581 de 2012. Adicionalmente, la información clínica se 
encuentra amparada por la reserva legal de la historia clínica establecida en la Ley 23 de 1981 
y desarrollada mediante la Resolución 1995 de 1999, modificada por la Resolución 839 de 
2017, por lo que su acceso y divulgación solo procede con autorización expresa del titular o 
por requerimiento de autoridad competente en los casos previstos por la ley. 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que al tratarse de un anticipo el amparo de 
enfermedades graves, cuando se afecta reduce el amparo básico de vida.  De tal modo 
funciona en el mercado asegurador colombiano de manera estándar. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 

  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

3. OBSERVACIONES HDI SEGUROS 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, la información solicitada será entregada 
a la aseguradora que resulte adjudicada dentro del presente proceso de selección.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, la información solicitada será entregada 
a la aseguradora que resulte adjudicada dentro del presente proceso de selección. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, la aseguradora adjudicada cuenta con 
10 días hábiles a partir de la resolución de adjudicación para expedir las pólizas, siempre y 
cuando la entidad haya procedido con la entrega de la información necesaria para que la 
aseguradora pueda cumplir con dicha obligación. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, su solicitud es aceptada en razón a que 
5 años es un tiempo demasiado corto para la consolidación de certificaciones de experiencia 
con volúmenes de prima altos. Por tanto, se establece la antigüedad máxima de las 
certificaciones de experiencia en ramos de vida en 10 años, al igual que para el resto del 
programa de seguros.  

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta su solicitud en razón a que la entidad requiere de sus contratistas 
una experiencia comprobada en el manejo y administración de las pólizas de seguro a 
contratar.  La experiencia en pólizas de Vida Grupo se debe acreditar con pólizas de Vida 
Grupo y la de Vida Grupo Deudores con Vida Grupo Deudores. 
 
Debido a lo anterior, no se modificarán las condiciones del proceso en cuanto a la 
observación referida. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA: La Previsora compañía de Seguros, se permite confirmar que se realizará el 
pago de las primas de manera fraccionada por vigencia fiscal. En consecuencia, se efectuará 
un primer pago correspondiente al periodo comprendido entre la fecha de inicio de la póliza 
y el 31 de diciembre de 2026, con cargo a los recursos de la vigencia 2026, y un segundo pago 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2027 y la fecha de finalización 
de la póliza, con cargo al presupuesto de la vigencia 2027. Dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de presentación de la factura o el documento equivalente, 
acompañada de la carátula de cada póliza y demás anexos que correspondan la cual deberá 
ser previamente verificada y avalada por el supervisor del contrato.  

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara que los valores corresponden a estimados realizados por la 
Compañía, para cubrir las novedades que se presenten durante la vigencia de la póliza, los 
mismos no se deben considerar para el presupuesto a ofertar.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al interesado que las comisiones serán pagadas de 
conformidad con lo estipulado en artículo 1341 del código de comercio y según acuerdos 
comerciales que el corredor de seguros tenga vigentes con las aseguradoras. 
 
La información de porcentajes de comisión es transparente para la entidad. 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que el presupuesto se establece por grupo tal 
cual como se indica en las reglas del proceso capítulo 16, por tanto, no se realizará ninguna 
modificación a los documentos del proceso en este sentido. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Valores corresponden a estimados realizados por la Compañía, para cubrir las 
novedades que se presenten durante la vigencia de la póliza; sin embargo, los mismos hacen 
parte del presupuesto general informado, los cuales se encuentran distribuidos de la 
siguiente manera: 
 
1. $ 15.899.436 a la póliza de Vida Deudor. 
2. $ 47.776.726 a la póliza de Vida Grupo Exequias. 
3. $25.440.866 a la póliza de Incendio y Terremoto. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 

 
 
RESPUESTA: Se Le informa al oferente que se mantienen los términos indicados en el 
Documento de condiciones toda vez que allí se contempla el procedimiento para determinar 
cuando una propuesta se considera artificialmente baja y la causal de rechazo cuando se 
considere pertinente. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, 
actúa como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos 
conforme a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y 
régimen fiscal del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que es correcto su entendimiento. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, en 
el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, en 
el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando fechas de ingreso, género, fecha de nacimiento, cargo, salario 2026, tipo de 
vinculación y valor asegurado individualmente considerado, en el ANEXO N°25 BASES 
DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, en 
el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, en 
el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando fechas de ingreso, género, fecha de nacimiento, cargo, salario 2026, tipo de 
vinculación y valor asegurado individualmente considerado, en el ANEXO N°25 BASES 
DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  La póliza debe ser nominada y se expedirá o bien un certificado principal con 
relación de asegurados o, certificados individuales.  La entidad informará oportunamente a 
la aseguradora adjudicada a posteriori de la adjudicación cómo se debe según la necesidad 
administrativa de Seguros Previsora. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La póliza debe ser nominada y se expedirá o bien un certificado principal con 
relación de deudores o, certificados individuales.  La entidad informará oportunamente a la 
aseguradora adjudicada a posteriori de la adjudicación cómo se debe según la necesidad 
administrativa de Seguros Previsora 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La póliza debe ser nominada y se expedirá o bien un certificado principal con 
relación de asegurados o, certificados individuales.  La entidad informará oportunamente a 
la aseguradora adjudicada a posteriori de la adjudicación cómo se debe según la necesidad 
administrativa de Seguros Previsora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad no considera necesario la entrega de copia de las cédulas de los 
asegurados, lo anterior en razón a que, el contrato de seguro se basa en la buena fe de las 
partes.  Adicionalmente representaría para la entidad un trámite administrativo sumamente 
engorroso. 
 
Debido a lo anterior y en este sentido, en ninguna circunstancia se modificarán las 
condiciones del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora compañía de Seguros, se permite informar que, en la póliza de vida 
deudores, se incluyen exfuncionarios. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  Los documentos serán los siguientes: 
 
Muerte: 
 

• Registro civil de defunción 
• Copia de la cedula del fallecido 
• Certificado emitido por Seguros Previsora indicando el saldo insoluto de la deuda y/o 

el valor a indemnizar. 
 
Incapacidad total y permanente: 
 

• Dictamen de la junta calificadora y/o el documento idóneo que establezca la ley. 
• Copia de la cedula del asegurado 
• Certificado emitido por Seguros Previsora indicando el saldo insoluto de la deuda y/o 

el valor a indemnizar. 
 
Enfermedades graves: 
 

• Copia de la historia clínica del paciente asegurado y/o epicrisis. 
• Copia de la cedula del asegurado 
• Certificado emitido por Seguros Previsora indicando el saldo insoluto de la deuda y/o 

el valor a indemnizar. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad publicará el formato de propuesta económica, mediante adenda 
N°3 ANEXO N°26_FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, de acuerdo con la nota 3 del capítulo IV 
numeral 1.1.1. menor prima, los valores de la oferta económica no deben incluir decimales, 
en caso de ser incluidos se aproximarán por exceso o defecto al peso. Se solicita a los 
ofertantes que expresen su tasa en máximo dos (2) decimales a efectos de una mejor 
comparación y evaluación por parte de la entidad. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás 
documentos del proceso.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás 
documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  El desembolso de los créditos hipotecarios desde el 2024 a la fecha son:  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Año Cantidad Valor 

2024  73 $12.053.761.500 

2025 57 $11.028.481.300 

2026  
a 31/05/2026 

16 $3.167.001.500 

 
La Compañía informa al observante que, debido a que los créditos objeto de la póliza 
corresponden a créditos voluntarios, no es posible establecer una proyección exacta de 
nuevos desembolsos, ni en cantidad ni en valor. Adicionalmente, el monto de los créditos 
depende de factores variables, entre ellos el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) 
y la demanda efectiva de los trabajadores durante la vigencia contractual. 
 
No obstante, la información histórica de desembolsos se suministra como referencia para el 
análisis. 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  El desembolso de los créditos hipotecarios desde el 2024 a la fecha son:  
 

Año Cantidad Valor 

2024  73 $12.053.761.500 

2025 57 $11.028.481.300 

2026  
a 31/05/2026 

16 $3.167.001.500 

 
La Compañía informa al observante que, debido a que los créditos objeto de la póliza 
corresponden a créditos voluntarios, no es posible establecer una proyección exacta de 
nuevos desembolsos, ni en cantidad ni en valor. Adicionalmente, el monto de los créditos 
depende de factores variables, entre ellos el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) 
y la demanda efectiva de los trabajadores durante la vigencia contractual. 
 
No obstante, la información histórica de desembolsos se suministra como referencia para el 
análisis. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  Por demanda, según necesidades planteadas por el área de seguridad y salud 
en el trabajo, horario de 8:00am a 5:00pm, de lunes a viernes, no festivos. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que se publicaron condiciones 
complementarias dentro del proceso para los ramos de vida, bajo el ANEXO N°. 13 
CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 

 
OBSERVACIONES  
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA: La entidad se permite confirmar lo indicado en el literal “Firma digital” el cual 
indica que la firma digital y/o digitalizada deberá cumplir con las disposiciones señaladas en 
la normatividad vigente.  

  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
4. OBSERVACIONES ZURICH 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el “ANEXO N°28 VALORES ASEGURADOS TRDM.” 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará los listados de asegurados 
debidamente actualizados con la siguiente información Genero, Fecha Nacimiento, 
Dirección Riesgo Asegurado, Ciudad Riesgo Asegurado, Departamento y Valor Asegurado 
bajo el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG,VGD,EXE,VGD,I&T, respecto a la 
información adicional solicitada para la póliza de I&T, teniendo en cuenta que no se requiere 
para los controles establecidos en la Compañía, no se encuentra consignada en una base de 
datos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: El amparo de terrenos se refiere básicamente a un límite para adecuación de 
estos bienes.  Adicionalmente no se acepta la solicitud de modificar el porcentaje del 
sublímite. Lo anterior en razón a que ello conllevaría a una eventual afectación de los 
intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, reducir y/o limitar sus condiciones 
actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad se permite aclarar que sólo aplican las exclusiones consignadas 
dentro del ANEXO N°. 14 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS), para todos los ramos, con los demás documentos 
del proceso 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. se permite aclarar que cuenta con identificación biométrica 
de Huella dactilar en la cual se garantiza la protección adecuada de estos datos, el 
cumplimiento normativo y la obtención de consentimiento informado previo. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Sí, la organización utiliza tecnologías de Inteligencia Artificial (IA), como 
Microsoft Copilot, principalmente para apoyar procesos internos y mejorar la eficiencia 
operativa. 
 
No obstante, la organización no desarrolla soluciones propias basadas en IA ni entrena 
modelos de inteligencia artificial. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Adicionalmente, se garantiza que el uso de estas herramientas se realiza bajo estrictos 
controles de seguridad de la información y protección de datos personales, asegurando que 
no se empleen datos personales o sensibles en modelos no autorizados. Asimismo, la 
organización cumple con las leyes y regulaciones aplicables en su jurisdicción en materia de 
protección de datos y privacidad. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  El Portal Web de La Previsora utiliza las tecnologías de seguimiento nativas de 
la plataforma Liferay para el seguimiento de analíticas y métricas del portal en Liferay 
Analytics Cloud y Google Analytics. Como parte de la Gobernabilidad del Portal Web, se 
garantiza el cumplimiento de las leyes aplicables de seguridad e integridad de la información 
y para los eventos en los que se recopilan datos personales, el portal web obtiene el 
consentimiento del usuario para el uso y tratamiento de su información. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que dentro de las pólizas de vida no aplica 
ningún tipo de exclusión por preexistencias ni requisitos de asegura habilidad de ninguna 
índole. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que las coberturas de la póliza también 
aplican para pensionados. 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: la entidad reitera respuestas anteriores al mismo observante en el sentido que, 
no aplica ningún tipo de exclusión por preexistencia para ninguno de los asegurados de la 
póliza, incluidos los pensionados 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad reitera respuestas anteriores al mismo observante en el sentido que, 
no aplica ningún tipo de exclusión por preexistencia para ninguno de los asegurados de las 
pólizas de vida. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS), para todos los ramos, con los demás documentos 
del proceso. 
 
No obstante, lo anterior, el monto máximo para desembolsar por concepto de crédito 
hipotecario por trabajador es de 160 smmlv (año de aprobación del crédito), para aquellos 
trabajadores que acceden a primera oportunidad, y de 140 smmlv (año de aprobación del 
crédito) para aquellos que accedan a segunda y tercera oportunidad. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La compañía se permite informar que la póliza opera con ajuste anual. Por lo 
tanto, no se realizan actualizaciones mensuales de los valores asegurados (deuda) 
asociadas a la disminución de los saldos insolutos de los créditos. La regularización y ajuste 
de valores se efectúa al cierre de cada vigencia, con base en la cartera vigente.   
Adicionalmente durante la vigencia de la póliza y de manera mensual se reportan novedades 
(ingresos y retiros), con el fin de mantener actualizado la base de asegurados.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad en consideración de sus procesos administrativos y operativos, y el 
correcto flujo de la información interna y de cara a las aseguradoras no acepta la solicitud del 
observante. 
 
En razón a lo anterior no se modificarán las condiciones del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite informar que dentro del pliego de condiciones en 
el numeral 16. Financiación y presupuesto oficial, se publicó la distribución de grupos por 
pólizas con su respectivo valor asegurado, en donde la póliza de: VIDA GRUPO DIRECTIVOS, 
registra el siguiente valor asegurado:   
$ 64.141.158.360 sin embargo, la entidad publicará los listados de asegurados indicando 
fechas de ingreso, género, fecha de nacimiento, cargo, salario 2026, tipo de 
vinculación y valor asegurado individualmente considerado, en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de 
asegurados indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado, para las 
pólizas de vida, vida deudor y exequias, bajo el ANEXO N°25 BASES DATOS 
DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
Es de aclarar que las sumas aseguradas por póliza son las siguientes:  
 

Póliza  Valor asegurado 
individual  

Vida grupo 130 smmlv trabajador  
80 smmlv pensionado 

Vida grupo exequias  5 smmlv  

Vida grupo deudor  160 smmlv, créditos 
primera oportunidad   
140 smmlv, créditos 
segunda y tercera 
oportunidad  
Valor insoluto de la deuda 
(cartera) reportado en el 
listado.   

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Agradecemos se indique en que numeral se menciona el beneficio adicional o 
a que póliza está haciendo referencia. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de 
siniestralidad correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 
SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para 
todos los ramos, con los demás documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de 
siniestralidad correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 
SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para 
todos los ramos, con los demás documentos del proceso. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de 
siniestralidad correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 
SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para 
todos los ramos, con los demás documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al interesado que publicará la relación de asegurados 
actuales. No se considera necesario dentro de un estándar que maneja el mercado el 
conocer listados de asegurados de vigencias anteriores, pues el riesgo que se pretende 
transferir está compuesto por los asegurados qué se van a reportar. 
 
No se acepta la solicitud  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Se publicó un listado con corte a febrero de 2026; sin embargo, la entidad 
publicará un listado detallado y actualizado correspondiente a los últimos cinco (5) años, 
bajo el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 
AÑOS)., para todos los ramos, con los demás documentos del proceso.  
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  El desembolso de los créditos hipotecarios desde el 2024 a la fecha son:  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Año Cantidad Valor 

2024  73 $12.053.761.500 

2025 57 $11.028.481.300 

2026  
a 31/05/2026 

16 $3.167.001.500 

 
La Compañía informa al observante que, debido a que los créditos objeto de la póliza 
corresponden a créditos voluntarios, no es posible establecer una proyección exacta de 
nuevos desembolsos, ni en cantidad ni en valor. Adicionalmente, el monto de los créditos 
depende de factores variables, entre ellos el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) 
y la demanda efectiva de los trabajadores durante la vigencia contractual. 
 
No obstante, la información histórica de desembolsos se suministra como referencia para el 
análisis. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°27 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS TRDM, RCSP_5 AÑOS, con los demás documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa que, dentro del valor asegurado de los vehículos están 
considerados los accesorios que originalmente venían de fábrica con estos. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  hoy la entidad confirma que los valores de los vehículos corresponden a 
aquellos que en hoy el momento de estructurar el proceso contemplaba la guía Fasecolda.  
Al momento de emitir la póliza se deben actualizar dichos valores. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que La 
asistencia jurídica es básicamente eso, la prestación del servicio de acompañamiento de 
abogado en etapas preliminares en materia penal administrativa y civil, por tanto, no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad acepta la solicitud del observante y realiza la aclaración dentro del 
ANEXO N°. 14 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS, se aclara qué se cubre el valor de 
constitución de la caución más no el valor asegurado de esta. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad aclara que, tal como se encuentra señalado dentro del ANEXO N°. 
14 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS, no aplica deducible para ninguna de las 
coberturas de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La entidad informa al interesado que las comisiones serán pagadas de 
conformidad con lo estipulado en artículo 1341 del código de comercio y según acuerdos 
comerciales que el corredor de seguros tenga vigentes con las aseguradoras. 
 
La información de porcentajes de comisión es transparente para la entidad. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  En consideración a sus procesos operativos y administrativos la entidad no 
acepta la solicitud del observante y mantiene como tal las condiciones del proceso en este 
sentido. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. se permite informar que mediante Adenda N° 2, Se modifico 
el numeral 17. CRONOGRAMA DEL PROCESO, dejando como entrega de propuestas / Cierre 
del Proceso. 16 de junio 2026 A partir de las 08:00:00 am y hasta la 12:00:00 m, vía correo 
electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible acceder a la solicitud toda vez que la Entidad realizó un estudio de mercado 
teniendo en cuenta las distintas variables de este, por tanto, de este modo se estructuró la 
apropiación presupuestal que respalda la contratación. 
 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al interesado que no acepta su solicitud de reducir el criterio 
porcentual de experiencia, lo anterior debido a que se requiere por parte de la entidad que 
sus contratistas tengan idoneidad y experiencia en la administración y manejo del programa 
de seguros que se pretende contratar. 
 
Debido a lo anterior no se mencione del proceso en este sentido. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA:   La Previsora S.A. se permite aclarar:  
 
1. Estados Financieros al cierre de 2025:  la información requerida puede ser 

consultada en el sitio web de la empresa en el siguiente enlace: 
https://www.previsora.gov.co/web/guest/estados-financieros. 

2. Ingresos Proyectados para 2026: $ 5,619,335,077,654. 
3. Número de empleados: Se remite información de planta, practicantes y trabajadores en 

misión: PLANTA: 737, APRENDICES, PRACTI. Y JUDICANTES: 119 y TEMPORALES: 188.   
4. Nomina: Se remite la información promedio de nómina de 2025 del personal de 

planta de La Previsora, junto con el gasto asociado a la seguridad social.  
5.  

  
 

Adicional se informa el gasto por seguridad social  
 

 
 

6. La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual (RCE) no registra siniestros 
reportados, ni reclamaciones e indemnizaciones a la fecha. Manteniendo una 
siniestralidad del 0%. 

 
  

https://www.previsora.gov.co/web/guest/estados-financieros


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
5. OBSERVACIONES MAPFRE SEGUROS 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. se permite informar que mediante Adenda N° 2, Se modifico 
el numeral 17. CRONOGRAMA DEL PROCESO, dejando como entrega de propuestas / Cierre 
del Proceso. 16 de junio 2026 A partir de las 08:00:00 am y hasta la 12:00:00 m, vía correo 
electrónico. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Se Le informa al oferente que se mantienen los términos indicados en el 
Documento de condiciones toda vez que allí se contempla el procedimiento para determinar 
cuando una propuesta se considera artificialmente baja y la causal de rechazo cuando se 
considere pertinente. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, unifica el criterio de antigüedad para las 
certificaciones destinadas a acreditar experiencia, a máximo 10 años para todos los ramos a 
contratar. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA:  No se acepta la observación, la compañía indica dar cumplimiento a lo 
establecido en la forma de pago de la INVITACIÓN ABIERTA 008-2026.  
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, 
actúa como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos 
conforme a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y 
régimen fiscal del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
RESPUESTA:  Se informa al interesado que en el capítulo I, numeral 6 Obligaciones 
específicas, obligación 1, se establece lo siguiente: 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

La Previsora invita a los interesados a revisar con detalle el documento de condiciones del 
proceso y sus anexos. 
 
 

  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
6. OBSERVACIONES BMI 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al interesado que, en consideración a que se requiere de los 
contratistas la experiencia e idoneidad en el manejo y administración del programa de 
seguros que se requiere contratar, no acepta la solicitud y se mantiene como tal el requisito 
dentro de las condiciones del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa para establecer precios artificialmente bajos se toma de la 
guía de Colombia compra eficiente Se Le informa al oferente que se mantienen los términos 
indicados en el Documento de condiciones toda vez que allí se contempla el procedimiento 
para determinar cuando una propuesta se considera artificialmente baja y la causal de 
rechazo cuando se considere pertinente. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Se realiza la modificación mediante adenda. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al interesado que, dentro de la estructura de sus procesos 
de contratación y en particular el que no se ocupa no se tiene con cada una segunda etapa 
de observaciones. 
 
En razón a lo anterior no se modificarán las reglas del proceso respecto al cronograma. 
 

  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
7. OBSERVACIONES CHUBB 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:   La Previsora S.A. se permite informar que mediante Adenda N° 2, Se modifico 
el numeral 17. CRONOGRAMA DEL PROCESO, dejando como entrega de propuestas / Cierre 
del Proceso. 16 de junio 2026 A partir de las 08:00:00 am y hasta la 12:00:00 m, vía correo 
electrónico 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Se Le informa al oferente que se mantienen los términos indicados en el 
Documento de condiciones toda vez que allí se contempla el procedimiento para determinar 
cuando una propuesta se considera artificialmente baja y la causal de rechazo cuando se 
considere pertinente. 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad acepta la solicitud del interesado y realizará la aclaración 
correspondiente a la exclusión No. 11 del numeral 32 del capítulo I del documento de 
condiciones del proceso, quedando así: 
 
“(…) La presentación de varias ofertas al mismo grupo por parte del mismo OFERENTE 
para la presente invitación (por sí o por interpuesta persona. (…)” 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad aclara que cuando se presenten ofertas bajo figuras plurales, la 
experiencia podrá ser acreditada por uno, varios o todos los miembros de la figura plural. 
 
Se insertará nota al final del literal a. numeral 3 del capítulo III del documento de 
condiciones del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como 
parte del proceso en el “ANEXO N°28 VALORES ASEGURADOS TRDM”, sin embargo, se 
indica que actualmente no se tiene la información de año de construcción; empero se está 
recolectando dicha información con las áreas encargadas para suministrarle al proponente 
seleccionado los datos requeridos. Igualmente se aclara que el tipo de ocupación 
corresponde a: comercial – oficinas. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad no acepta la solicitud del observante, lo anterior en razón a que, en 
sana lógica, la toma de una población no constituye un acto de autoridad tendiente a reducir 
un reclamo. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad.  No se limitará este 
amparo. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad no acepta la solicitud del observante.  No tiene sentido para la 
entidad asegurada solicitar un anticipo de indemnización cuando ya se ha cumplido con la 
carga de la prueba del artículo 1077 del código de comercio, y, se tiene derecho a la 
indemnización completa. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad no considera necesario aclarar aquello que en sana lógica es más 
que claro. Cualquier movimiento de aumento o disminución del valor asegurado de la póliza 
generará proporcionalmente movimiento de cobro o devolución de prima según 
corresponda.  No se acepta la solicitud. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que, 
dentro del ANEXO NO. 14 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS, ficha TRDM fila 114 se 
encuentra señalado lo siguiente:  
 

 
 
En razón de lo anterior, no procede ningún tipo de claridad sobre lo que per sé ya es claro. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Verificada la observación, la entidad encuentra que esta no es clara y, por tanto, 
se abstiene de pronunciarse en un sentido u otro toda vez que no se encuentra una solicitud 
de ninguna índole. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad.  La entidad 
requiere, en caso de revocación unilateral de las pólizas por parte de las aseguradoras, más 
de 60 días para estructurar y publicar un proceso de contratación nuevo.  
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa que, dentro del ANEXO N° 14 CONDICIONES TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS, ficha IRF, filas 27 /28 /29, numeral 10, se señala lo siguiente: 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
La Previsora no modificará esta condición toda vez que ello resultaría en perjuicio de sus 
intereses y condiciones de asegurabilidad. 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad.  La entidad 
requiere, en caso de revocación unilateral de las pólizas por parte de las aseguradoras, más 
de 60 días para estructurar y publicar un proceso de contratación nuevo.  
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad.  La entidad 
requiere, en caso de revocación unilateral de las pólizas por parte de las aseguradoras, más 
de 60 días para estructurar y publicar un proceso de contratación nuevo.  
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 

 
OBSERVACIÓN 

 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite aclarar que la información requerida puede ser 
consultada en el sitio web de la empresa en el siguiente enlace: 
https://www.previsora.gov.co/web/guest/estados-financieros. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 

https://www.previsora.gov.co/web/guest/estados-financieros


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no 
es posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al 
modificar, reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años, bajo el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás documentos 
del proceso. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: A efectos de dar las claridades correspondientes y actualizar la información, la 
entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad correspondiente a 
los últimos 5 años, bajo el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, 
VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás documentos del proceso 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  A efectos de dar las claridades correspondientes y actualizar la información, la 
entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad correspondiente a 
los últimos 5 años, bajo el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, 
VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás documentos del proceso. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Se publicará el listado de asegurados y en este se incluyen las personas 
pensionadas, bajo el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
Actualmente se estima para la vigencia de este contrato (un año) un grupo de diez (10) 
personas, durante cada renovación se evalúa si el grupo debe mantenerse o ajustarse, según 
el comportamiento que se presente, sin embargo, durante los últimos cinco (5) años, no se 
ha hecho uso de esta bolsa.  

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, para las pólizas de vida no aplican 
exclusiones de ningún tipo en razón a las preexistencias que puedan presentar los 
asegurados sean pensionados o no. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  Se publicará el listado de asegurados y en este se incluyen las personas 
pensionadas, ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, para las pólizas de vida no aplican 
exclusiones de ningún tipo en razón a las preexistencias que puedan presentar los 
asegurados sean pensionados o no. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La cobertura como bien lo indica su nombre, es un auxilio que la aseguradora 
paga al asegurado que ha sido objeto incapacidad, en los términos planteados dentro del 
caso obligatorias publicados con el proceso.  Es posible que, algunas aseguradoras dentro 
del mercado denominen este amparo como renta por incapacidad temporal. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La cobertura como bien lo indica su nombre, es un auxilio que la aseguradora 
paga al asegurado que ha sido objeto incapacidad, en los términos planteados dentro del 
caso obligatorias publicados con el proceso.  Es posible que, algunas aseguradoras dentro 
del mercado denominen este amparo como renta por incapacidad temporal. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

para la póliza de vida grupo empleados en el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, 
VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando fechas de ingreso, género, fecha de nacimiento, cargo, salario 2026, tipo de 
vinculación y valor asegurado individualmente considerado, en el ANEXO N°25 BASES 
DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para la póliza de vida deudor en el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, 
VGD, I&T. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad en 
el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS), 
para todos los ramos, con los demás documentos del proceso correspondiente a los últimos 
5 años, para todos los ramos, con los demás documentos del proceso 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
La Previsora no publicará información de asegurados correspondiente a vigencias anteriores 
ni tampoco valores asegurados, toda vez que la información actual de asegurados y valores 
es aquella que razonablemente se requiere para la suscripción del seguro. 
 
No se acepta la solicitud. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 
BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

La Previsora no publicará información de asegurados correspondiente a vigencias anteriores 
ni tampoco valores asegurados, toda vez que la información actual de asegurados y valores 
es aquella que razonablemente se requiere para la suscripción del seguro. 
 
No se acepta la solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

8. OBSERVACIONES CONFIANZA 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, 
actúa como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos 
conforme a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y 
régimen fiscal del contratista y la naturaleza propia de la operación.  

 
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad aclara al interesado que esta información será entregada a la 
aseguradora que resulte adjudicada dentro del presente proceso de selección. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que la información y/o documentación 
solicitada, será entregada a la aseguradora que resulta dentro del presente proceso de 
selección. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  la entidad invita a la observancia a revisar con detalle las condiciones de 
selección del proceso en donde se indican las notas vinculantes entre grupos.  Podrán 
encontrarlas en el documento de condiciones del proceso, capítulo III, numeral 3, al final del 
numeral como condiciones especiales. 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al interesado que las comisiones serán pagadas de 
conformidad con lo estipulado en artículo 1341 del código de comercio y según acuerdos 
comerciales que el corredor de seguros tenga vigentes con las aseguradoras. 
 
La información de porcentajes de comisión es transparente para la entidad 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°27 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS TRDM, RCSP_5 AÑOS y ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS 
VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS, con los demás documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  No se acepta su solicitud en razón a que la entidad requiere de sus contratistas 
una experiencia comprobada en el manejo y administración de las pólizas de seguro a 
contratar.  La experiencia en pólizas de Vida Grupo se debe acreditar con pólizas de Vida 
Grupo y la de Vida Grupo Deudores con Vida Grupo Deudores. 
 
Debido a lo anterior, no se modificarán las condiciones del proceso en cuanto a la 
observación referida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. se permite informar que mediante Adenda N° 2, Se modifico 
el numeral 17. CRONOGRAMA DEL PROCESO, dejando como entrega de propuestas / Cierre 
del Proceso. 16 de junio 2026 A partir de las 08:00:00 am y hasta la 12:00:00 m, vía correo 
electrónico 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, 
para las pólizas de Vida Grupo en el ANEXO N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, 
EXE, VGD, I&T. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN 
 

 

 
 
RESPUESTA:  La entidad se permite confirmar lo indicado en el literal “Firma digital” el cual 
indica que la firma digital y/o digitalizada deberá cumplir con las disposiciones señaladas en 
la normatividad vigente. 

 
  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

9. OBSERVACIONES ALLIANZ 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, actúa 
como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos conforme 
a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y régimen fiscal 
del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: 
 
(Cifras expresadas en millones de pesos) 
 
UTILIDAD BRUTA: 
 2024 2023 
Primas devengadas   $   1,613,288.00   $   1,291,949.00  
Siniestros incurridos  -$  1,131,648.00  -$       872,802.00  
UTILIDAD BRUTA  $        481,640.00   $        419,147.00 
 
UTILIDAD NETA: 
 2024 2023 
Resultado del Periodo $ 149,878 $ 187,014 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°27 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS TRDM, RCSP_5 AÑOS y ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, 
VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS, con los demás documentos del proceso. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el ANEXO N°28 VALORES ASEGURADOS TRDM.   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite informar que la información solicitada relacionada 
con los sistemas de protección y estado de las edificaciones, así como los planes de 
mantenimiento, corresponden a información de carácter interno de la Compañía, por ende, 
esta será suministrada a la aseguradora que resulte adjudicataria del proceso.  
 
No obstante, se precisa que La Previsora S.A cuenta con programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo para sus instalaciones y equipos, los cuales son ejecutados conforme 
a los procedimientos internos establecidos por la Entidad, orientados a garantizar la 
continuidad operativa y la adecuada conservación de los bienes asegurables.  
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite suministrar la siguiente información: 
 

• Ingresos Operacionales al cierre del año 2025: $5,081,417,076,688. 
• Ingresos Operacionales proyectados al año 2026: $ 5,619,335,077,654. 
• Número de empleados: Se remite información de planta, practicantes y trabajadores 

en misión: PLANTA: 737, APRENDICES, PRACTI. Y JUDICANTES: 119 y TEMPORALES: 
188.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa que el presupuesto asignado para cada uno de los grupos a 
contratar dentro del presente proceso de selección tiene el carácter de global.  Se considera 
de parte de la compañía de seguros La Previsora que, la información publicada es suficiente 
para el análisis y estructuración de las ofertas del proceso y no se publicará por discriminada 
por póliza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Valores corresponden a estimados realizados por la Compañía, para cubrir las 
novedades que se presenten durante la vigencia de la póliza; sin embargo, los mismos hacen 
parte del presupuesto general informado.  
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad les invita a revisar el documento de condiciones del proceso, el cual 
se publicó en la página web de Seguros Previsora.  En dicho documento en la página 8, capítulo 
4.1 Alcance del objeto, se encuentran señaladas las vigencias para cada uno de los grupos. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Seguros Previsora invita a los interesados de manera respetuosa a revisar detalladamente los 
documentos y anexos que se publicaron con el proceso, Capítulo I, numeral 4.1 del documento 
de condiciones del proceso. 
 

 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, actúa 
como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos conforme 
a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y régimen fiscal 
del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Se Le informa al oferente que se mantienen los términos indicados en el 
Documento de condiciones toda vez que allí se contempla el procedimiento para determinar 
cuando una propuesta se considera artificialmente baja y la causal de rechazo cuando se 
considere pertinente. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. no acoge la observación presentada. Se precisa que el criterio 
de Aspectos Ambientales forma parte de los factores de evaluación definidos para el 
presente proceso de selección, en concordancia con las políticas institucionales orientadas a 
promover la sostenibilidad, la responsabilidad ambiental y la adopción de buenas prácticas 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

por parte de los proponentes, independientemente de la naturaleza de los bienes o servicios 
objeto de contratación.  
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad publicará el formato de propuesta económica, mediante adenda N° 
03. ANEXO N°26_FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad se permite confirmar lo indicado en el literal “Firma digital” el cual 
indica que la firma digital y/o digitalizada deberá cumplir con las disposiciones señaladas en 
la normatividad vigente. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Se realizará el ajuste mediante adenda N° 03, en donde se indique que el valor de 
la garantía será equivalente al 10% del valor total del presupuesto del grupo o grupos a los que 
presente oferta.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad.  La entidad requiere, en caso 
de revocación unilateral de las pólizas por parte de las aseguradoras, más de 60 días para 
estructurar y publicar un proceso de contratación nuevo.  
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el “ANEXO N°29 RELACIÓN OBRAS DE ARTE”, donde pueden evidenciar 
ubicación, tipo de bien y valor asegurado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el “Anexo N°28 Valores Asegurados TRDM”., sin embargo, se indica que 
actualmente no se tiene la información de año de construcción, tipo de construcción y 
Georreferenciación (Latitud-Longitud); empero se está recolectando dicha información con 
las áreas encargadas para suministrarle al proponente seleccionado los datos requeridos. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el “Anexo N°28 Valores Asegurados TRDM”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el “ANEXO N°28 VALORES ASEGURADOS TRDM”, sin embargo, se indica que 
actualmente no se tiene la información de año de construcción, tipo de construcción y 
Georreferenciación (Latitud-Longitud); empero se está recolectando dicha información con 
las áreas encargadas para suministrarle al proponente seleccionado los datos requeridos. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Equipo manual contra incendio  
 
➢ ¿Hay disponibilidad de gabinetes contra incendios para la respuesta manual del fuego? Rta: 
sí  
➢ ¿Hay extintores portátiles disponibles? Rta: sí  
➢ ¿Están disponibles los hidrantes (o cualquier suministro de agua) a corta distancia (<100 
m)? Rta: sí  
➢ ¿Cuál es el tiempo de respuesta de la brigada de bomberos (hora de llegada)? Rta: no se 
conoce el tiempo de respuesta.  
➢ ¿Existe una política de control de fumadores? Rta: sí  
 
Seguridad  
 
➢ ¿Se está en operación 24/7? Rta: sí  
➢ ¿Existe vigilancia especializada 24/7? Rta: sí  
➢ ¿Hay sistemas de alarmas / instrucción en el lugar? Rta: sí General  
 
General 
 
➢ ¿Tiene el cliente un Plan de Continuidad de Negocio actualizado (incluyendo comunicación 
con los medios y personas de contacto)? Rta: sí 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara al interesado qué se debe tomar el valor señalado en el ANEXO 
N°. 14 CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS publicadas con el proceso. Así mismo, la 
Previsora publicará mediante Adenda N°3 los siguientes anexos:  ANEXO N°29 RELACIÓN 
OBRAS DE ARTE y ANEXO N°28 VALORES ASEGURADOS TRDM, donde podrán visualizar 
tanto la relación de obras de arte como el listado de valores desagregados por ubicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la solicitud del observante.  Las firmas de vigilancia deban 
tener constituida por mérito de la ley una póliza de RCE. La cobertura de la póliza que se 
pretende contratar debe ir al 100%. 
 
En caso de existir un perjuicio a la firma de vigilancia la aseguradora contratada por la entidad 
debe atender el reclamo y tendrá el derecho legal de subrogación contra dicha firma, 
afectando su póliza. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA: La entidad no acepta la solicitud del observante.  Los contratistas y 
subcontratistas deban tener constituida una póliza de RCE.  De otra parte, la cobertura de la 
póliza que se pretende contratar debe amparar estos eventos al 100%. 
 
En caso de existir un perjuicio cuya culpa sea imputable al contratista la aseguradora de la 
entidad debe atender el reclamo y tendrá el derecho legal de subrogación contra dicho 
contratista, afectando sus pólizas. 
 
OBSERVACIÓN 
 

  
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la solicitud del observante.  La solicitud del interesado 
tiende a modificar el amparo básico de la póliza, lo cual no es aceptable para la Previsora. 
 
El uso de restaurantes y cafeterías formando parte de la actividad del asegurado debe amparar 
cualquier perjuicio a terceros. 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara el observante que esta cobertura hace parte del amparo básico 
y como su nombre lo indica se extiende a amparar la responsabilidad por perjuicios a terceros 
o que así eventos sociales y culturales organizados por el asegurado, no se aceptan 
limitaciones de aforos no contempladas en la actual contratación. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La entidad no acepta la observación del interesado, hoy toda vez que lo que sean 
para dentro de la póliza de RCE y la responsabilidad por perjuicios a terceros cuya culpa sea 
imputable al asegurado dentro del giro normal de sus actividades, en esto consiste el amparo 
básico, por tanto, la solicitud resulta inocua e innecesaria. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad.  Se realizará aclaración dentro 
de las condiciones técnicas obligatorias que se cubre el valor de la caución, sí señor no estoy 
ocupado más no el valor asegurado de esta.  
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad invita al interesado a revisar con detalle las condiciones técnicas 
obligatorias que se publicaron en el proceso, bajo el ANEXO NO. 14 CONDICIONES TÉCNICAS 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBLIGATORIAS. Ficha RCE, fila 54, donde en él amparo es claro en el sentido que el ajustador 
se designa previo acuerdo entre asegurado y compañía de seguros. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad invita al interesado a revisar con detalle las condiciones técnicas 
obligatorias que se publicaron en el proceso, ANEXO NO. 14 CONDICIONES TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS. Ficha RCE, fila 58, donde en él amparo es claro en el sentido que la condición 
aplica de mutuo acuerdo entre asegurado y compañía de seguros. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
Adicionalmente a lo expresado líneas arriba, resulta inocuo solicitar como exclusión eventos 
que no son objeto de cobertura de este seguro. Es de señalar que los seguros de líneas 
financieras tienen por característica ser de riesgos nombrados, no todo riesgo. Por tanto, 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

solamente aquello expresamente señalado como amparado, está incluido, lo demás está 
excluido.   
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
OBSERVACIÓN  
 

 

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta la observación del interesado. en primer lugar, porque 
significaría una desmejora en sus condiciones de asegurabilidad y las de sus empleados.  En 
segundo lugar, porque estas pólizas y particularmente, la de empleados, derivan de 
convención colectiva pactada con los sindicatos. 
 
El auxilio por incapacidad es justamente un dinero que la aseguradora reconoce al asegurado 
en el evento de sufrir una incapacidad, todo de acuerdo con lo señalado dentro de las 
condiciones planteadas dentro del anexo técnico de condiciones básicas obligatorias. 
 
Se aclara que no se debe incluir decimales en la prima dentro de la oferta económica y máximo 
dos decimales en la tasa. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN  
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
RESPUESTA: La entidad informa al interesado que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°27 SINIESTRALIDAD 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ACUMULADA POLIZAS TRDM, RCSP_5 AÑOS y los listados de asegurados indicando 
fechas de ingreso, género, fecha de nacimiento, cargo, salario 2026, tipo de 
vinculación y valor asegurado individualmente considerado, en el ANEXO N°25 BASES 
DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T con los demás documentos del 
proceso. 
 
No aplican exclusiones para la cobertura de Incapacidad Temporal, las exclusiones deben ser 
solicitadas en el curso del proceso, taxavitamente por parte de los interesados. 
 
La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad correspondiente a 
los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA POLIZAS VG, VGD, VGD, 
EX, I&T_5 AÑOS), para todos los ramos, con los demás documentos del proceso. 
 
En cuanto al desarrollo de programas de promoción y prevención se informa que estos se 
adelantarán de acuerdo con las necesidades de la compañía, según plan de trabajo 
establecido desde seguridad y salud en el trabajo.  
 
 
OBSERVACIÓN 

  
 
RESPUESTA: En consideración que la observación no es clara, si en el contexto del pago de la 
prima, o del pago del siniestro, o, a que pago se refiere el interesado, la entidad se abstiene de 
pronunciarse en uno u otro sentido. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite aclarar que la información requerida puede 
ser consultada en el sitio web de la empresa en el siguiente enlace: 
https://www.previsora.gov.co/web/guest/estados-financieros. 
 
 

https://www.previsora.gov.co/web/guest/estados-financieros


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, para 
las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 BASES 
DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Dentro de la póliza de vida grupo de deudor no se solicita este amparo, la entidad 
los invita a revisar cuidadosamente el anexo de condiciones básicas obligatorias del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará los listados de asegurados 
debidamente actualizados con la siguiente información Genero, Fecha Nacimiento, Dirección 
Riesgo Asegurado, Ciudad Riesgo Asegurado, Departamento y Valor Asegurado bajo el ANEXO 
N°25 BASES DATOS DEFINITIVAS_VG,VGD,EXE,VGD,I&T, respecto a la información adicional 
solicitada para la póliza de I&T, teniendo en cuenta que no se requiere para los controles 
establecidos en la Compañía, no se encuentra consignada en una base de datos. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que no se acepta su solicitud, se seguirá 
manejando a valor de reconstrucción 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Para la entidad no es claro el alcance de la observación efectuada por el 
interesado, por tanto, se abstiene de pronunciarse en cualquier sentido.  Sin embargo, los 
eventos mencionados corresponden al amparo extended coverage dentro de la usanza del 
mercado asegurador colombiano. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Para la entidad es clara la definición y alcance del amparo, hoy no se entiende en 
qué sentido para el observante se requiere que se profundice.  Al no ser clara la observación la 
entidad se abstiene de pronunciarse en cualquier sentido. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Cómo se mencionó antes, en una observación anterior, la modalidad de 
aseguramiento es a valor de reconstrucción, y como tal se encuentra claramente señalado en 
las condiciones técnicas obligatorias, por tanto, no resulta congruente la solicitud del 
interesado. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad invita al interesado a revisar con detalle el anexo de condiciones 
técnicas complementarias para el ramo, en el cual se hola otorga un puntaje al mayor límite 
ciento y otro puntaje al mayor límite asegurado por vigencia. 
 
La observación no es clara para la entidad y por tanto se abstiene de pronunciarse en cualquier 
sentido. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

  
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
10. OBSERVACIONES AXA COLPATRIA 

 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite informar que mediante Adenda N° 1 se amplió el plazo 
para presentar observaciones y preguntas con relación al documento de condiciones 
definitivas hasta las 11:59 p.m. del 02 de junio de 2026. 

 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite informar que mediante Adenda N° 2, Se modifico el 
numeral 17. CRONOGRAMA DEL PROCESO, dejando como entrega de propuestas / Cierre del 
Proceso. 16 de junio 2026 A partir de las 08:00:00 am y hasta la 12:00:00 m, vía correo 
electrónico. 

 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: El presente proceso cuenta con el intermediario CORRECOL, CORREDORES 
COLOMBIANOS DE SEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS S.A. identificado con NIT 
830.018.004-1. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora se permite informar que todas las comunicaciones que se 
manejen de la relación contractual deben ser canalizadas a través del corredor de 
seguros de la entidad CORRECOL, CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS, 
CORREDORES DE SEGUROS S.A. por medio de los siguientes contactos: 
 
Héctor Aguirre Méndez <HAguirre@correcol.com> 
 
Edwin Alberto Cuervo Gonzalez <ECuervo@correcol.com> 
 
Luis Hernan Diaz Hernandez <lhdiaz@correcol.com> 
 
Angy Viviana Castillo <avcastillo@correcol.com> 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 

mailto:%3cHAguirre@correcol.com
mailto:%3cECuervo@correcol.com
mailto:%3clhdiaz@correcol.com
mailto:%3cavcastillo@correcol.com


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, actúa 
como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos conforme 
a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y régimen fiscal 
del contratista y la naturaleza propia de la operación.  
 
La expedición de los certificados de Retención es una obligación propia de Previsora como 
Agente de Retención contemplada en la norma tributaria y no se limita a la suscripción del 
contrato que se derive del presente proceso.  
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: El buzón oficial para la solicitud de certificados tributarios es: 
tributaria@previsora.gov.co 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. es una sociedad de economía mixta del orden nacional, 
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, por lo tanto, actúa 
como agente de retención a título de Renta, IVA e ICA y aplicará dichos descuentos conforme 
a las normas vigentes establecidas, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica y régimen fiscal 
del contratista y la naturaleza propia de la operación.  

  
Si el contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá, no estará sujeto a contribución por 
estampillas. No obstante; si la ciudad de suscripción es otra, se aplicará lo establecido en el 
Acuerdo Municipal vigente de la ciudad que corresponda. 
 
 
 
 

mailto:tributaria@previsora.gov.co


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad invita a la observancia a revisar con detalle las condiciones de 
selección del proceso en donde se indican las notas vinculantes entre grupos.  Podrán 
encontrarlas en el documento de condiciones del proceso, capítulo III, numeral 3, al final del 
numeral como condiciones especiales. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. informa que el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) es un documento de carácter interno de la Entidad. Sin perjuicio de lo anterior, su 
expedición garantiza la existencia de apropiación presupuestal suficiente para respaldar y 
cubrir la totalidad de las obligaciones económicas derivadas de la contratación objeto de la 
presente invitación.  
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
RESPUESTA:   La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°27 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS TRDM, RCSP_5 AÑOS, con los demás documentos del proceso. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: Se acepta su observación, siempre y cuando se manejen los mismos estándares 
y requisitos que se solicitan en el documento de condiciones y en el formato publicado en la 
página web.  
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA:  No se acepta su observación es importante que el oferente diligencie el ANEXO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO – SGSST (Decreto 1072 de 2015 – Resolución 0312 de 2019).  
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La observación no es clara, por tanto, la entidad se abstiene pronunciarse en 
cualquier sentido 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA: Se realizará el ajuste mediante adenda N° 03, en donde se indique que el valor de 
la garantía será equivalente al 10% del valor total del presupuesto del grupo o grupos a los que 
presente oferta.  
 
 
OBSERVACIÓN  

 

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara que cuando se presenten ofertas bajo figuras plurales, la 
experiencia podrá ser acreditada por uno, varios o todos los miembros de la figura plural. 
 
Se insertará nota al final del literal a. numeral 3 del capítulo III del documento de condiciones 
del proceso. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la solicitud del observante en consideración a que, el ramo de 
Cyber es relativamente nuevo dentro del mercado asegurador colombiano.  Se acepta la 
acreditación de experiencia para esta póliza con certificaciones de la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual general. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad no acepta su solicitud y se mantienen las condiciones del proceso.  
Sin embargo, se aclara que, para los ramos de vida y exequias se permitirá acreditar 
experiencia con certificaciones sobre contratos ejecutados con máximo 10 años de 
antigüedad. 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: No se acepta su solicitud en razón a que la entidad requiere de sus contratistas 
una experiencia comprobada en el manejo y administración de las pólizas de seguro a 
contratar.  La experiencia en pólizas de Vida Grupo se debe acreditar con pólizas de Vida Grupo 
y la de Vida Grupo Deudores con Vida Grupo Deudores. 
 
Debido a lo anterior, no se modificarán las condiciones del proceso en cuanto a la observación 
referida. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Se acepta la observación y se insertará la nota en las condiciones del proceso, 
Capítulo III, numeral 3, literal a, como nota final para el grupo No. 1. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: No aceptamos la observación en el entendido que el criterio diferencial de 
emprendimiento y empresa de mujeres se debe acreditar como lo indica el literal f de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1860 de 2021. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: No aceptamos su observación teniendo en cuenta que en el literal e del 
numeral 1.1 oferentes de origen nacional, se indica que el proponente deberá aportar  una 
certificación en donde conste que la firma o sociedad se encuentra a paz y salvo por 
concepto de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar) y de aportes 
al sistema integral de seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, realizados durante los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de facturación, expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o por el 
Representante Legal de la misma, cuando por disposición legal la firma no esté obligada a 
tener Revisor Fiscal, la cual deberá ser expedida con fecha no mayor de treinta (30) días 
calendario a la fecha de cierre de este proceso. 
 
Teniendo en cuenta esto y como se evidencia en el documento de condiciones, no se 
proporciona un modelo específico para que sea diligenciado, en el entendido que la 
certificación aportada deberá contener lo indicado anteriormente. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara que cuando se presenten ofertas bajo figuras plurales, la 
experiencia podrá ser acreditada por uno, varios o todos los miembros de la figura plural. 
 
Se insertará nota al final del literal a. numeral 3 del capítulo III del documento de condiciones 
del proceso. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La previsora S.A. informa al observante que, la información solicitada será 
entregada a la aseguradora que resulte adjudicada dentro del presente proceso de selección.  
 
 

OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La Previsora se permite informar que todos los anexos que hacen parte 
integral del proceso se encuentran publicados como anexo al final del documento de 
invitación pública a partir de la página 60, adicional a los que se encuentran publicados 
junto con el documento de condiciones. 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora S.A. se permite aclarar que cuenta con una bolsa para los posibles 
movimientos de inclusiones y exclusiones que puedan surgir de la póliza de TRDM durante el 
transcurso de la vigencia. Las cuales se pagarán de forma mensual. 
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad no contempla el amparo de índice variable. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el ANEXO N°28 VALORES ASEGURADOS TRDM. 
 
OBSERVACIÓN  

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Previsora S.A. aclara que la información requerida será publicada como parte 
del proceso en el ANEXO N°29 RELACIÓN OBRAS DE ARTE, donde pueden evidenciar 
ubicación, tipo de bien y valor asegurado. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
OBSERVACIÓN  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
RESPUESTA: La entidad informa que este valor corresponde a varios predios, la Previsora S.A. 
aclara que la información requerida será publicada como parte del proceso en el ANEXO N°28 
VALORES ASEGURADOS TRDM. 
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Es claro que salvo los casos en que se solicite un anticipo, la entidad asegurada 
deberá cumplir con la carga de la prueba para acceder a la indemnización. 
 
Debido a lo anterior se considera innecesaria la aclaración solicitada. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA:  La Previsora S.A. se permite suministrar la siguiente información:  
 

• Nómina promedio mensual: Se remite la información promedio de nómina de 2025 del 
personal de planta de La Previsora, junto con el gasto asociado a la seguridad social. 

 
 
Adicional se informa el gasto por seguridad social 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

• Número de funcionarios: Se remite información de planta, practicantes y trabajadores 
en misión: PLANTA: 737, APRENDICES, PRACTI. Y JUDICANTES: 119 y TEMPORALES: 
188. 
 

• Número de contratistas: 69  
 

• Ingresos del año fiscal anterior: Total primas emitidas 2024 $2,903,888 millones. 
 

• Presupuesto anual proyectado de la Entidad año 2024:  Se adjunta presupuesto total 
anual 2024: 
 

 
 
Adicionalmente se informa que el presupuesto aprobado para la vigencia 2024 en 
seguros de responsabilidad civil fue de: Servidores públicos $776 millones y en 
responsabilidad civil $320 millones. 
 

 
OBSERVACIÓN  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
Bajo ninguna circunstancia, los intereses patrimoniales de Previsora pueden quedar en 
situación de desamparo. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias. 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad maneja este esquema de acuerdo con sus necesidades operativas y 
medición de su propio riesgo, y no será objeto de modificación.  No se acepta la solicitud. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN  
 

 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias.   
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad maneja este esquema de acuerdo con sus necesidades operativas y 
medición de su propio riesgo, y no será objeto de modificación.  No se acepta la solicitud. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora no acepta la observación ya que el objeto del seguro indica 
taxativamente que ampara el “Detrimento patrimonial causado al Estado y/o La Previsora y/o 
Terceros, como consecuencia de los actos de gestión incorrectos, pero no dolosos, por acción 
u omisión de los servidores públicos asegurados, incluidos, entre otros, los derivados de sus 
funciones propias del cargo.” Los cargos asegurados son aquellos relacionados en el 
formulario de solicitud, por lo tanto, están siendo declarados para que cuenten con cobertura. 
Históricamente La Previsora ha contratado la póliza con el grupo de cargos relacionados y as 
reclamaciones de cargos de nivel no directivo han sido amparados sin novedad alguna. Por lo 
anterior, no se acepta la solicitud. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora no considera necesario brindar la información para los 142 cargos 
de nivel directivo. En cuanto a los cargos de nivel operativo, administrativo, asistencial, entre 
otros, corresponden a diferentes áreas de la compañía. Debido a que la entidad busca brindar 
la mayor protección a los funcionarios, del total se amparan 81 de tal manera que cualquier 
reclamación que se reciba de dichos cargos goce de cobertura hasta el número de cargos 
amparados. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Previsora S.A. permite informar que a la fecha no tiene acciones de repetición 
en curso contra los funcionarios que desempeñan los cargos asegurados. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA:  (…) En atención a la observación formulada, nos permitimos informar que 
los resultados, hallazgos, observaciones, informes preliminares y demás actuaciones 
derivadas de los procesos de auditoría adelantados por la Contraloría General de la 
República constituyen información que se encuentra sometida al régimen de reserva 
legal mientras culminan las actuaciones de control fiscal correspondientes y se surtan 
las etapas procesales previstas en la normativa aplicable. 
  
Es importante precisar que la compañía no conto con hallazgos ni fiscales, ni 
disciplinarios, solo de carácter de administrativo que correspondieron a nueve (9), No 
obstante, una vez los resultados definitivos sean debidamente comunicados y 
adquieran el carácter de información pública conforme al marco normativo vigente, 
podrán ser consultados a través de los canales institucionales y mecanismos de 
publicidad establecidos por la Contraloría General de la República. 
  
Se precisa que esta respuesta se emite en observancia de lo dispuesto en la 
Constitución Política, la Ley 1712 de 2014, la Ley 1581 de 2012 y las normas que 
regulan el ejercicio del control fiscal y la protección de la información sujeta a reserva 
legal (…)”. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: hoy la entidad informa hoy que los vehículos asegurados no cuentan con 
accesorios distintos a los originales, los cuales, hoy se encuentran debidamente incluidos 
dentro del valor reportado en el proceso. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa qué se reportan los valores de los vehículos en guía Fasecolda 
para la época de estructuración del proceso, sin embargo, las pólizas deberán ser emitidas con 
los valores actuales en guía. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa qué se reportan los valores de los vehículos en guía Fasecolda 
para la época de estructuración del proceso, sin embargo, las pólizas deberán ser emitidas con 
los valores actuales en guía. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, hoy se hace innecesaria la aclaración toda 
vez que cualquier ajuste de valor asegurado genera cobro devolución de prima. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°27 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS TRDM, RCSP_5 AÑOS, con los demás documentos del proceso. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara que las condiciones generales operan siempre y cuando no 
vayan en contravía de alguna condición particular y/o condición técnica básica obligatoria que 
prevalecen sobre cualquier clausulado general. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 
conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: Revisada la observación, la Entidad se permite informar al interesado que no es 
posible aceptar la solicitud de modificar esta condición. Lo anterior en razón a que ello 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

conllevaría a una eventual afectación de los intereses patrimoniales de la Entidad al modificar, 
reducir y/o limitar sus condiciones actuales de asegurabilidad. 
 
En razón a lo anterior, no se modificarán las condiciones básicas obligatorias 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: En relación con la respuesta afirmativa, se aclara que no se ha presentado ningún 
incidente real de publicación, pérdida o divulgación de información de identificación personal 
en La Previsora. La selección de “Sí” obedece a un enfoque preventivo, en el cual La Previsora 
reconoce y es plenamente consciente del impacto y las implicaciones que podría generar la 
materialización de un evento de este tipo, tanto a nivel operativo, legal como reputacional. 
 
En este sentido, no se han generado pérdidas económicas ni eventos asociados; sin embargo, 
la organización mantiene implementado un marco de controles, políticas y monitoreo 
continúo orientado a prevenir la ocurrencia de incidentes y gestionar adecuadamente los 
riesgos asociados a la protección de datos personales, en línea con las mejores prácticas de 
seguridad de la información. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Previsora cuenta con un esquema de seguridad en el cual todo acceso remoto 
a la red y servicios en la nube está protegido mediante autenticación multifactor (MFA), 
aplicado de manera general tanto para empleados como para terceros, sin excepciones. Este 
control es transversal y forma parte de los lineamientos obligatorios de acceso seguro a los 
recursos tecnológicos de la organización. 
 
Adicionalmente, se precisa que la mayoría de los servicios operan bajo un modelo cliente-
servidor, limitando la exposición directa. Para accesos a través de VPN, se implementa doble 
autenticación (MFA) como requisito obligatorio, asegurando la validación robusta de identidad 
antes de permitir la conexión directo como los riesgos asociados a accesos remotos RDP. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora confirma que sus sistemas se encuentran completamente 
segregados de Grupo Bicentenario y de otras entidades, incluyendo La Previsora Vida S.A., 
operando cada una con infraestructura tecnológica, redes y controles de seguridad propios e 
independientes, en consecuencia, no se comparten sistemas, accesos ni ambientes, 
garantizando un adecuado aislamiento y gestión autónoma de la seguridad de la información. 
 
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La Previsora confirma que cuenta con la implementación y validación de los 
protocolos SPF, DKIM y DMARC sobre los dominios de la entidad, los cuales son gestionados y 
monitoreados como parte de los controles de seguridad de correo electrónico. Estas 
configuraciones se encuentran activas y alineadas con buenas prácticas, permitiendo proteger 
la integridad del dominio, prevenir suplantación (spoofing) y fortalecer la autenticidad de las 
comunicaciones. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora confirma que cuenta con un programa de gestión de 
vulnerabilidades que cubre los activos críticos de la organización, soportado mediante la 
herramienta especializada Tenable One, la cual permite la identificación continua de 
debilidades en la infraestructura tecnológica. Los escaneos de vulnerabilidades se realizan de 
forma periódica semanal, asegurando una detección oportuna y el tratamiento adecuado de 
los hallazgos conforme a los niveles de criticidad definidos. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora informa que no se otorgan accesos persistentes del tipo “siempre 
conectado” a terceros sin control, ya que el acceso de proveedores se realiza mediante 
permisos puntuales y restringidos a los sistemas requeridos, bajo el principio de mínimo 
privilegio y previa autorización. 
 
Adicionalmente, se cuenta con mecanismos de monitoreo y control sobre las actividades 
realizadas por terceros, permitiendo la detección de ejecuciones no autorizadas y eventos de 
seguridad, fortaleciendo así la supervisión y mitigación de riesgos asociados al acceso 
externo. 
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La Previsora informa que, cuando los servicios son prestados directamente por 
el proveedor y las plataformas son administradas por este, los logs y eventos de seguridad no 
se integran de forma directa con el SOC/SIEM corporativo. No obstante, esta condición es 
gestionada mediante controles contractuales y de gobierno de terceros. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
En este sentido, a nivel contractual se exige a los proveedores el cumplimiento de estándares 
de seguridad, monitoreo y gestión de eventos, incluyendo la disponibilidad de registros y 
capacidades de respuesta ante incidentes. Adicionalmente, desde el área de Riesgos se 
realizan procesos de validación de controles de seguridad y auditorías periódicas, con el fin de 
asegurar un nivel adecuado de protección y supervisión sobre los servicios externos. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: Actualmente, el proceso de gestión y descubrimiento de activos es administrado 
a través de la mesa de servicio. Se cuenta con un inventario de activos, sin embargo, este no 
se encuentra automatizado y su cobertura no alcanza el 75% de los activos de la organización. 
A la fecha, no se dispone de una CMDB integral que centralice los activos de TI y sus relaciones. 
 
No obstante, se ha definido un plan de mejora que contempla la implementación de 
herramientas de descubrimiento automatizado y la consolidación de una CMDB integral. Se 
espera que este plan sea ejecutado y cumplido al cierre del año 2026, con el objetivo de 
fortalecer la gestión, control y trazabilidad de los activos. 
 
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La Previsora informa que los servicios legacy identificados han sido migrados en 
su totalidad, eliminando dependencias activas sobre este tipo de plataformas. Actualmente, 
la gestión se enfoca en los servicios que están entrando en su fase final de ciclo de vida (EoL), 
para los cuales se mantiene un cronograma continuo de evaluación, validación y transición, 
asegurando su reemplazo oportuno. 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Durante este proceso, se aplican controles compensatorios de seguridad, incluyendo 
restricciones de acceso, monitoreo y endurecimiento de configuraciones, y en los casos que 
aplica, estos sistemas se encuentran limitados en su exposición, evitando accesos directos 
desde internet, con el fin de mitigar riesgos mientras se completa su migración definitiva. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora informa que no utiliza actualmente tecnologías de inteligencia 
artificial (IA) en operaciones críticas del negocio. En este sentido, no se tienen implementados 
modelos, procesos ni decisiones operativas dependientes de IA dentro de los servicios críticos 
de la organización. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La Previsora informa que, para los servicios en la nube, únicamente las 
plataformas basadas en Azure cuentan con integración de eventos de seguridad y logs hacia el 
SOC/SIEM corporativo, permitiendo un monitoreo centralizado y continuo. 
 
Para los demás proveedores de servicios en la nube, los eventos y logs no se integran 
directamente al SIEM, y su gestión se realiza bajo los controles de seguridad propios de cada 
tercero, los cuales son validados mediante esquemas de gestión de proveedores, asegurando 
el cumplimiento de lineamientos de seguridad y monitoreo adecuados. 
 
  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

11. OBSERVACIONES SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad acepta la tabla propuesta por la compañía de seguros siempre que no 
vaya en contravía de alguna condición particular y o condición técnica básica obligatoria 
informada en el proceso las leyes prevalecerán sobre las condiciones generales y sobre las 
tablas de indemnización de cada aseguradora. 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La operatividad a seguir será debidamente informada por la entidad a la 
aseguradora adjudicada en su momento. 
 
 
OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicarán los listados de asegurados 
indicando el género, fecha de nacimiento y valor asegurado individualmente considerado, para 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

las pólizas de vida, vida deudor, exequias y vida grupo directivos en el ANEXO N°25 BASES 
DATOS DEFINITIVAS_VG, VGD, EXE, VGD, I&T. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA: La entidad informa al observante que, publicará el informe de siniestralidad 
correspondiente a los últimos 5 años en el ANEXO N°24 SINIESTRALIDAD ACUMULADA 
POLIZAS VG, VGD, VGD, EX, I&T_5 AÑOS)., para todos los ramos, con los demás documentos 
del proceso. 
 
 
OBSERVACIÓN  

 
 
RESPUESTA: La entidad aclara al observante que siempre y cuando la prestación del servicio 
cumpla con las condiciones técnicas, operativas y de precio, se puede presentar oferta de la 
manera planteada por el interesado, únicamente bajo este parámetro de no afectación al 
interés de la entidad y sus condiciones de asegurabilidad. 
 
 
 


